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INFORME TÉCNICO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL  

Para:                 Abg. Berny Herrera   

                            DIRECTOR DE TALENTO HUMANO      
Asunto:      EN EL TEXTO                                    

Fecha:       22 de Marzo de 2021 

Número:      SSO-12 

 

I.- INTRODUCCIÒN  

El presente Informe Técnico de Seguridad y Salud Ocupacional SSO-12, tiene como finalidad dar a 

conocer a usted que la SRA. FLOR MARÍA CEVALLOS CEDEÑO, en calidad de Contratista que hace 

referencia al CONTRATO DE BIENES NRO. GADPSDT-DGCP-2021-015, cuyo objeto es la 

“ADQUISICION DE EQUIPOS DE PROTECCION PERSONAL PARA EL PERSONAL 

ADMINISTRATIVO Y OPERATIVO DE LA LOSEP Y LOS TRABAJADORES BAJO EL 

REGIMEN DEL CODIGO DE TRABAJO DEL GADPSDT”, ha cumplido con la Capacitación sobre  

“USO DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL”, la misma que ha sido impartida al personal 

Administrativo y Operativo de la LOSEP y al personal de Código de Trabajo.  

 

Actividad: Capacitación sobre “Uso de Equipo de Protección Personal”  

Día: Jueves 18 de marzo de 2021 

Personal: Losep Administrativo y Operativo 

 

Actividad: Capacitación sobre “Uso de Equipo de Protección Personal”  

Día: Viernes 19 de marzo de 2021 

Personal: Código de Trabajo  

 

Expositora:  

MILENA ANABEL SALAZAR PÈREZ 
* LICENCIADA EN ENFERMERÍA  

* MAGISTER EN SEGURIDAD Y PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

 

II.- MARCO LEGAL  

Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento del Medio Ambiente de 

Trabajo Decreto Ejecutivo 2393 

ART. 11. OBLIGACIONES DE LOS 

EMPLEADORES 

ART. 13. OBLIGACIONES DE LOS 

TRABAJADORES 

1.- Instruir al personal a su cargo sobre los riesgos 

específicos de los distintos puestos de trabajo y las 

medidas de prevención adoptar. 

2.- Asistir a los cursos sobre control de desastres, 

prevención de riesgos, salvamento y socorrismo 

programados por la empresa u organismos 

especializados del sector público.  

III.- CAPACITACIÒN  

 Día JUEVES 18 DE MARZO DE 2021 

Hora 08H00 – 10H30 

Lugar  Sala Legislativa 

Dirigido   LOSEP Administrativo  

 LOSEP Operativo 

Expositor  Milena AnabeL Salazar Pérez 

* Licenciada en Enfermería  

* Magister en Seguridad y Prevención de Riesgos Laborales 

Temario   USO DE EQUIPO DE PROTECCIÒN PERSONAL  

REGLAMENTO DE SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJADORES 

Y MEJORAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO D.E. 2393 
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1.- Art. 11. OBLIGACIONES DE LOS EMPLEADORES 

Inciso 5. Entregar gratuitamente a sus trabajadores vestido adecuado para el 

trabajo y los medios de protección personal y colectiva necesarios. 

2.- Art. 13. OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES 

Inciso 3. Usar correctamente los medios de protección personal y colectiva 

proporcionados por la empresa y cuidar de su conservación. 

3.- Accidentes de trabajo  

4.- Uso de Equipo de Protección Personal  

 Protección de los ojos y cara 

 Protección de la cabeza 

 Protección de los pies y las piernas 

 Protección de las manos y brazos 

 Protección del sistema respiratorio 

 Protección del tronco 

 Protección del oído 

 Protección de la piel 

Total de personas 

capacitadas  

 63 Personas Capacitadas  
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Día VIERNES 19 DE MARZO DE 2021 

Hora  07H30 – 09H00  

Lugar  Sala Legislativa 

Dirigido   Código de Trabajo  

 

Expositor  Milena AnabeL Salazar Pérez 

* Licenciada en Enfermería  

* Magister en Seguridad y Prevención de Riesgos Laborales 

Temario   USO DE EQUIPO DE PROTECCIÒN PERSONAL  

REGLAMENTO DE SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJADORES 

Y MEJORAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO D.E. 2393 

1.- Art. 11. OBLIGACIONES DE LOS EMPLEADORES/ 5. Entregar 

gratuitamente a sus trabajadores vestido adecuado para el trabajo y los medios de 

protección personal y colectiva necesarios. 
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2.- Art. 13. OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES/ 3. Usar 

correctamente los medios de protección personal y colectiva proporcionados por 

la empresa y cuidar de su conservación. 

3.- Accidentes de trabajo  

4.- Uso de Equipo de Protección Personal  

 Protección de los ojos y cara 

 Protección de la cabeza 

 Protección de los pies y las piernas 

 Protección de las manos y brazos 

 Protección del sistema respiratorio 

 Protección del tronco 

 Protección del oído 

 Protección de la piel 

Total de personas 

capacitadas  

 28 Personas Capacitadas  
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Día VIERNES 19 DE MARZO DE 2021 

Hora  15H00 – 16H30 

Lugar  Sala Legislativa 

Dirigido   Código de Trabajo  

 

Expositor  Milena AnabeL Salazar Pérez 

* Licenciada en Enfermería  

* Magister en Seguridad y Prevención de Riesgos Laborales 

Temario   USO DE EQUIPO DE PROTECCIÒN PERSONAL  

REGLAMENTO DE SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJADORES 

Y MEJORAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO D.E. 2393 

1.- Art. 11. OBLIGACIONES DE LOS EMPLEADORES/ 5. Entregar 

gratuitamente a sus trabajadores vestido adecuado para el trabajo y los medios de 

protección personal y colectiva necesarios. 

2.- Art. 13. OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES/ 3. Usar 

correctamente los medios de protección personal y colectiva proporcionados por 

la empresa y cuidar de su conservación. 

3.- Accidentes de trabajo  

4.- Uso de Equipo de Protección Personal  

 Protección de los ojos y cara 

 Protección de la cabeza 

 Protección de los pies y las piernas 

 Protección de las manos y brazos 

 Protección del sistema respiratorio 

 Protección del tronco 

 Protección del oído 

 Protección de la piel 

Total de personas 

capacitadas  

 42 Personas Capacitadas  
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Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.  
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Atentamente,  

 
 

Ing. MSc. Gladys Molina Romero 

ANALISTA DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
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IV.- ANEXOS 
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¿Qué son las 

buenas prácticas 

ambientales? 
 

 
“Son voluntarias, van 
más allá de la ley y se 

convierten en un código 
de conducta” 

 

“Las que consideran modelos de mejoramiento de la 

gestión, manejo y desempeño ambiental y social de los 

sectores productivos, a partir de la experiencia y de 

casos exitosos replicables, teniendo en cuenta la 

naturaleza y condiciones específicas de cada actividad 

y su entorno” 

 

¿Para qué? 
 

 Controlar, minimizar, eliminar, y/o compensar impactos 

sobre el ambiente y las comunidades. 

 Asegura el cumplimiento de ley. 

 Permite el uso racional de Recursos naturales. 

 Obtener eficiencia en costos. 

 Reducir riesgos futuros y pasivos ambientales y sociales 

 

Ejemplos de buenas prácticas 
 

 Plan de Manejo Ambiental en actividades de explotación 

 Manejo adecuado del recurso hídrico. 

 Revisión previa de la maquinaria a fin de evitar posibles 

derrames de combustible.  

 Evitar el desbroce innecesario de la vegetación 

(protección de la biodiversidad) 

 Manejo adecuado de residuos sólidos, realizar 

clasificación en la fuente.  

 Evitar realizar mantenimientos mecánicos en campo.  

 

 

BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES  
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL 

SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS 

INFORME TÉCNICO 

GADPSDT- DGA-CA-JG - 2021 – 035. 

 

1. DATOS GENERALES 
 

FICHA TÉCNICA 

Nombre de la Actividad  

Capacitación Ambiental para los trabajadores de Talleres de 

GAD - Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas en temas 

de Buenas Prácticas Ambientales, Manejo de Desechos Sólidos, 
Riesgos Ambientales, Reconocimiento, identificación y 

clasificación de residuos y desechos no peligrosos. 

Fase de Desarrollo  
Capacitaciones a los trabajadores de Talleres del GAD – 

Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas.  

Ubicación Geográfica 

Provincia: Santo Domingo de los Tsáchilas 

Cantón: Santo Domingo  

Parroquia: Santo Domingo de los Tsáchilas.  

EQUIPO TÉCNICO 

Técnicos Ambientales 

que participaron de la 

Actividad.   

 

∞ Ing. Juan Carlos Gómez – Técnico de Calidad 

Ambiental  

∞ Ing. Gabriela Romo – Técnica de Calidad Ambiental.  
∞ Ing. Mariela Medina – Técnica de Calidad Ambiental.  

 

Dirección 
Dirección de Gestión Ambiental – Av. Monseñor Emilio Lorenzo 

Stehle y Av. Esmeraldas  

Teléfono 02-2762949 - 0992041210 

E-mail jgomez@gptsachila.gob.ec 

 

2. INTEGRANTES DE LA CAPACITACIÓN  

 
∞ Ing. Juan Carlos Gómez – Técnico  de Calidad Ambiental  

∞ Ing. Gabriela Romo – Técnica de Calidad Ambiental.  

∞ Ing. Mariela Medina – Técnica de Calidad Ambiental.  

 

3. ANTECEDENTES.  
 

Dando cumplimiento al proyecto “Implementación de Servicios Ambientales de 

Regularización de las Obras del GAD - Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas, en 

donde se ha obtenido los permisos ambientales del cual se encuentra el Taller del GAD 

– Provincial, el mismo cuenta con un Plan de Manejo Ambiental.  

 
4. OBJETIVO 

 

∞ Concientizar a los trabajadores del GAD – provincial de Santo Domingo de los 

Tsáchilas en Buenas Prácticas Ambientales, Manejo de Desechos Sólidos, 

Riesgos Ambientales, Reconocimiento, identificación y clasificación de residuos 
y desechos no peligrosos. 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 

El día 12 de agosto de 2021 se realizó la capacitación a los trabajadores de talleres del 

GAD - Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas en temas de Buenas Prácticas 

mailto:jgomez@gptsachila.gob.ec
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Ambientales, Manejo de Desechos Sólidos, Riesgos Ambientales, Reconocimiento, 
identificación y clasificación de residuos y desechos no peligrosos.  

Las capacitaciones se dieron a trabajadores y ayudantes de talleres tomando las 

medidas necesarias requeridas para este tipo de capacitación a si mismo se ha 

planificado varias capacitaciones en el sitio con la finalidad de que los trabajadores 

entiendan la gravedad de la contaminación con desechos peligrosos.  

  
6. CONCLUSIONES  

 

De las actividades realizadas se puede concluir lo siguiente:  

 

 Se dio a conocer que el GAD – Provincial cuenta con múltiples proyectos que se 

ejecutan por administración directa como administración indirecta y que 

cuentan con un permiso el mismo que cuenta con un Plan de Manejo Ambiental 
mismo que debe cumplir con su ejecución al 100% para luego informar a la 

Autoridad Ambiental.  

 Se capacitaron a todos los trabajadores de talleres en temas de Buenas Prácticas 

Ambientales, Manejo de Desechos Sólidos, Riesgos Ambientales, 

Reconocimiento, identificación y clasificación de residuos y desechos no 

peligrosos.  
 

7. RESPONSABLES  

 

 

 

Elaborado: 

 
 

 

____________________________ 

Ing. Juan Carlos Gómez 
TÉCNICO EN GESTIÓN AMBIENTAL 

DEL GADPSDT.  
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8. ANEXOS – FOTOGRAFÍAS  

 

CAPACITACIÓN TRABAJADORES TALLERES 
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DIAPOSITIVAS DE LA CAPACITACIÓN  
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